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Boletín Oficial Balear.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.

Sección de Gobierno.—Circular.=hos Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se espresan manifestarán 
á este Gobierno político, en el preciso término de seis 
dias si en su respectivo distrito existen Fernando Apa- 
rici sargento segundo del segundo regimiento de arti
llería, Francisco Sierra y Francisco Renra también del 
mismo cuerpo, según se les prevenia .cn circular de 3 
de junio último inserta en el Boletín oficial núm. 1919, 
á fin de entregarles unos documentos que les interesan. 
Palma 22 de agosto de 1845.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Palma: Alaró: Algaida: Alcudia: Arta: Andraitx: 
Binisalem: Buger: Bunola: Banalbufar: Calviá: Campa- 
net: Campos: Capdepera: Deyá: Espolias: Estallens:
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Establimenls: Sania Eugenia: Felanitx: Fornalutx: In
ca: San Joan: Lloseta: Llubí: Llummayor. Manacor: 
Muro: María: Marratxí: Montuiri: Santa María: Santa 
Margarita: Petra: Pollensa: Puigpuñent: Porreras: La 
Puebla: Sansellas: Santany: Selva: Sineu: Son Servera: 
Sóller: Valdemosa: Villafranca. .

Sección de Administración. — Circular.—El Ayunta
miento de esta capital me'ha manifestado que fuera de 
mucha utilidad y comodidad para el público dar ma
yor ensanche del que en el dia tiene á la comunicación 
ó paso llamado de la entrada que pasa^ situada á es
paldas del edificio del suprimido convento de monjas 
de la Misericordia que da salida á la plaza de la pes
cadería de esta ciudad, atravesando una porción de 
terreno perteneciente á D. Mateo Cafiellas y D. Pablo 
Fuster. Así, pues, con arreglo al art. 3. 0 de la ley de 
14 de julio de 1836, relativa á la enagenacion forzosa 
por motivos de utilidad pública, he di>puestose inser
te este anuncio en el Boletín oficial, para que los ha
bitantes de esta ciudad puedan hacerme presente den
tro el térimno de ocho dias lo que se les ofrezca y pa
rezca sobre la obra proyectada. Palma 22 de agosto 
de i845.=Joaquin Maximiliano Gibert.

Sección de contabilidad.—Circular.—Sin embargo de 
lo que en circular de 8 de enero último inserta en el 
Boletín oficial número 1857, tuve por conveniente ad
vertir «á los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
con respecto á la presentación de las cuentas muni
cipales correspondientes al ano próximo pasado, son 
varios los que todavía se hallan en descubierto de este 
importante servicio. Prevengo pues á los que se ha
llan en este caso cuiden de remitirme dentro el pre- 
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C1S0 término de quince días las espresadas cuentas por 
duplicado con todos los requisitos prevenidos por la 
ley, esperando de su celo por el servicio publico no 
descuidaran este trabajo en que se funda el buen ré
gimen de la hacienda de los pueblos, y que me evita
rán el disgusto, después de cumplido el plazo prefija
do, de tenerles que recordar su deber. Palma 22 de 
agosto de id^.zzjoaquin Maximiliano Gibert.

Sección de Contabilidad.—Circular.—Siendo de suma 
importancia el presupuesto municipal para calcular 
no solo los valores de la hacienda de los pueblos sino 
también el importe de sus gastos y los medios de sa
tisfacerlos, he creído oportuno nacer presente á los al
caldes la necesidad de ocuparse con ia conveniente an
ticipación del desempeño de este servicio puesto á su 
cuidado por el art. 91 de la ley de 8 de enero último 
encargándoles formen el presupuesto para el próximo 
año de 1846 con arreglo al formulario que se les remi
tió en la circular espedida por este Gobierno político 
con fecha 1 0 de noviembre del año próximo pasado 
que se halla inserto en el Boletín oficial número 1827, 
y lo presenten por triplicado al Ayuntamiento, quien 
después de discutido y votado me remitirá los tres ejem
plares con la brevedad posible á fin de que antes de 
concluir el presente año pueda recaer la correspon
diente aprobación. Palma 22 de agosto de i845:-Joa- 
quin Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el vapor llegado el domingo 17 del actual se 

han recibido á cargo del comisionado del Banco espa
ñol de San Fernando, las libranzas siguientes:

Una número 5749 de rs. vn, 1000 con destino 
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aííago de una mesada de la asignación correspondiente 
al ramo de Sanidad. * ,2a Otra número 5604 de rs. vn. 26909, resto de la 
mesada de julio último de los resguardos terrestre y ma- 

‘113"° Otra número 5560 de rs. vn. 4=79 imPorte de 
las obligaciones presidíales del mes anterior.

4? Otra número 5647 de rs- vn' * V 12 Par® pag° 
de la mesada de julio próximo pasado al ramo de pro- 
teCCHabÍéndtoeh^ya efectivas dichas libranzas, que

da abierto el pago en la Tesorería de rentas de esta pro
vincia. He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la misma á los efectos prevenidos. Palma 19 de agodo 
de i845.=Joa?í“» Scheidnagtl.

Sección de contabilidad de las Baleares.
Se avisa a todos los pensionistas de Montes píos y de gracia y 

Jemas individuos de clases pasivas de todos los Mmistenos .pie 
tienen sus haberes radicados en la Tesorería de Rentas de esU1 pro- 
.inda, oblados po, instrucciones á justihear su existenciai lo, 

prontado este documento 
ue se les dis-

1 retardo en su percibo que de lo

vincia, obligados por instrucciones á , 
requisitos que ellas previenen, tengan a 
para presentarlo en esta Sección en la primera paga q 
•ribuya, á fin de que no sientan el retardo en su per< 
contrario esperimentarian; en el concepto de que con arreglo a or
denes vi-entes deben estar estendidas en papel del sello cuar o to
das ¡as tees de vida de sueldo ó pensión de 1.650 rs. anuales en 
a 1 > e y eu el de pobre, las que no lleguen i esta cantidad y de 
que as c las señoras viudas y huérfanas de Montes pío, han de 
espresar que subsisten en el estado de tales vmda» o huérfanas en 
q te las dejaron sus causantes, sin cuyos requ.s.tos no serán adm.- 

. Palma al de agosto de ,845-^
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante
la 2? quincena del mes de julio del 

Medida y peso mallorquín.

año de 
Libras

1845. 
suel. din.

Trigo, cuartera..................................... • 3 1 2
Centeno, ídem.................................... . 1 ¡O w
Cebada, ídem..................................... . 1 14
Garbanzos, ídem.............................. . 4 4
Arroz, arroba..................................... . 1 12 99

Aceite, cuartán..................................... . 1 2 99

Vino, . .................................................. . 1 3 99

Aguardiente, ídem.............................. . 4 16 99

Vaca, libra. . . ............................ 7 6
Carnero, Ídem..................................... w 8 99

Tocino, Ídem..................................... . w 8 99

Trigo candeal, cuartera . . . . • 3 «9 99

Habas, ídem......................................... • 3 6 99

ILibichuclas, ídem.............................. • 7 4 99

Goijis, ídem........................................ . 2 14 99

Lefia, quintal..................................... . 9» G 99

Carbón, id.-m..................................... 5 4
Algarrobas, ídem............................... . 1 8 99

Almendrón, ídem............................... • 15 99

Queso, Ídem........................................ • i4 w 99

Lana, ídem...........................................
Palma 1? de agosto de 1845.—

. 14
Ayamans.

i*) 99

Idem en el mercado de Ciudadela durante la 
del mes de julio. .

2^ quincena

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera.............................. . 4 4 99

Centeno, ídem..................................... 91 99

Cebada, ídem . . . . .. . ► . 1 16 6
Garbanzos, ídem . . . ► . . - 5 8 99

Arroz, arroba.................................... . 1 14 8
Aceite, cuartán.................................. . 1 1 6
Vino, cuarttr..................................... 7 99

Aguardiente, Ídem. . . . • 99
Vaca, libra.......................................... w » 6 99
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4 5 99

99 99 99

4 16 99

2 10 99

99 ‘ 99 99

3 99 99

99 5 99

99 !9 99

99 99 99

99 99 99

99 99 99

10 99 99

346 
Carnero, ídem........................  
Tocino, ídem......................... 

Trigo candeal y xexa, cuartera. 
Habas, iden)............................  

Hihichnelas, id^m..................  
Guijas, Ídem. . ^ . . . . 

Leñ*, quintal ........................  
Carbón, Ídem......................... 

Algarrobas, ídem..................  
Lana, Ídem........................ ......

Almendrón ídem...........................  
Queso, ídem..................................

Cindadela 1? de agosto de 1845.—El alcalde Francis
co de Quadrado.

Idem en el mercado de Iviza durante la 1? quincena del 
mes de agosto.

Medida n peso mallorquín. Libros. sucL din.

Trigo, cuartera.....................................3 ”
Centeno, ídem.............................................................. W 3»
Cebada, Ídem........................................... 1 10 w
,Garbanzos, ídem.....................................5 8 w
Arroz, arrobas. ....... 1 8 8
Aceite, cu irían............................................I ” 3
Vino, cuartin . ..................................... I 10 w
Aguardiente, ídem.............................. .5 5 10
Vaca, libra................................................. s» w y»
Carnero, Ídem...........................................w 6 t s
Tocino, ídem...................................   . w g
Trigo candeal, cuartera.........................9» 99 w
Habas, ídem................................................... 3 9 a*
Habichuelas, Ídem....................................5 8 ”
Guitas, ídem................................................3 9 ”
Leña, quintal ........ 99 3 99

Algarrobas, ídem ....... 99 18 99

Carbón, ídem.............................  , . 99 12 99

Almendrón, ídem. ...... 99 99

Queso, ídem................................... ,.12 99

Lana, ídem.............................................. 11 M 99

Ivíza i6 de agosto de i845'~J°se María Ferrer.
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Idem en el mercado de Inca durante la 1® quincena del mes 

de agosto.

Inca ¡6 de agosto de ¡845

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera.................................... • 3 6 99
Centeno, ídem. •. . . w 99 n
Cebada, Ídem . , . . . 1 *5 99
Garbanzos, id. . . . • 3 99 99
Arroz, arroba..................................... . 1 9 2
Aceite, cuartzm................................... . 1 99 99
Vino, cuartio........................................ . 1 6 99

Aguardiente, idem . • . . . 4 99 99

Vaca, libra........................ . w 99 99

Carnero, idem 36 onzas. . . . 6 99

Tocino, idem..................................... . 91 99 99

Trigo candeal, cuartera . . . . • 3 9 99

Hhbas, idem........................ . 2 14 99

Habichuelas, idem.............................. . 91 99 99

Guijas, idem.................................... . 2 2 99

Leña, quintal..................................... . 91 5 99

Carbón, ídem..................................... . 91 18 99
Algarrobas, idem.............................. . 91 99 99
Almendrón, idem. . . . . 99 99 99

Queso, idem..................................... . 10 99 99
L*na, idem.......................................... 10 99

— El alcalde, Juan Col!.

Idem en el mercado de Munacor durante la 1? Quincena del 
mes de agosto.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera........................ . 3 6 99

Centeno, idem........................ . 99 99 99

Cebada, idem........................ . 1 10 99

Garbanzos, idem . . . . • 3 6 99

Arroz, arroba. . . . . 1 J3 4
Aceite, coartan . . . . . 1 5 99
Vino, cuartin......................... . 99 12 91

Aguardiente, idem. . . • 3 6 99
Vaca, libra. '. . "......................... . 99 99 99
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Carnero, ídem 36 onzas. * • • • *

Tocino, ídem................................................ w
Trigo candeal, cuartera................................. 3
Habas, Ídem.................................................... 2
Habichuelas, Ídem........................................ ”
Guijas, idetn. 9
Leña, quintal.....................................  • ” .
Carbón, Ídem.........................  • • • ”
Algarrobas, Ídem..................................... • ”
Almendrón, ídem. «.•••• w
Queso, Ídem.............................................. 11
Lana, Ídem.................................................11

Manacor 16 de agosto de 1845-~El alcalde.

6 *

7 ”
18 • n

5 «

5 ”
3 *

18 w

« y»

w w

m w

10 w
Jaime Mas.

Idem en el mercado de Mahon durante la i? quinceno del
mes de agosto.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera.............................. . 4 13 •n

Centeno, Ídem..................................... . w 99 m
. 1 ¡6 T>

Garbanzos, id..................................... • 5 8 91

Arroz, arroba..................................... . 1 7 11

Aceite,' coartan.................................... . 1 2 11

Vino, cuartio..................................... . 1 2 6

Aguardiente, idem.............................. . 4 5 59

Vaca, libra de 36 onzas. • • • . 11 5 n

Carnero, id........................................... . 91 • 4 91

6Tocino, id........................................... . 11 6
Trigo candeal, cuartera. . . . . 4 16 51

Habas, ídem......................................... • 3 12 91

Habichuelas, ídem . • • • • . 4 10 w

Guijas, idem..................................... . • 3 9 91

Lefia, quintal . 99 7 91

Carbón, idem..................................... . 1 1 99

Algarrobas, idem............................... . 1 10

Almendrón, idem. . . • • • • 15 91

8
91

Queso, idem..................................... . 10 99

Lana, idem. . .....................................10 ”
Mahon 16 de agosto de i845-~-J°s ^ Alberti.

99

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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